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RESUMEN 
Las ciudades modernas han nacido de los procesos de industrialización-urbanización, caracteriza-
dos por su carácter violento, traducido en desigualdades sociales, segregación espacial, lucha por la 
supervivencia, autoritarismos de los poderes públicos y el establecimiento de excluyentes órdenes 
de género, que han impedido el goce diferencial de los derechos. Con el propósito de comprender 
estas complejidades y transformar las relaciones de poder que en ella se desarrollan y reproducen, 
este artículo analiza los principales aportes teóricos y enfoques metodológicos que los estudios  
feministas y de género han realizado sobre la ciudad, el espacio urbano y el derecho a la ciudad, los 
cuales constituyen valiosos aportes para la definición del derecho a la ciudad de las mujeres como 
derecho colectivo en construcción universal.

ABSTRACT
The modern citieshave been born of the processes of industrialization, urbanization, which have been 
characterized by violence, resulting in social inequality, spatial segregation, the struggle for survival, 
the authoritarianism of the government and the establishment of exclusive orders genre, which has 
prevented the enjoyment of the rights differential. In order to understand these complexities and 
transform power relations that develop and reproduce it, this article analyzes the main theoretical 
contributions and methodological approaches that feminist and gender studies have been conducted 
on the city, urban space and the right to city, which are valuable contributions to the definition of 
the right to the city of women as a collective right to universal construction.

RESUMO
As cidades modernas têm nascido dos processos de industralização-urbanização, caracterizados por 
seu caráter violento, traduzido em desigualdades sociais, segregação espacial, luta pela supervivência, 
autoritarismo dos poderes públicos e o estabelecimento de excludentes ordens de gênero, que têm 
impedido o gozo diferencial dos direitos. Com o propósito de compreender estas complexidades 
e transformar as relações de poder que nela se desenvolvem e reproduzem. Este artigo analisa os 
principais aportes teóricos e enfoques metodológicos que os estudos feministas e de gênero têm 
realizado sobre a cidade, o espaço urbano e o direito à cidade, os quais constituem valiosos aportes 
para a definição do direito à cidade das mulheres como direito coletivo em construção universal.
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Introducción

Las mujeres han generado y difundido un 
nuevo conocimiento, en el cual se encuen-
tran los estudios de género y las teorías 
feministas que han aportado una nueva 
interpretación del mundo y la sociedad al 
convertir en centro de sus postulados los 
cuestionamientos a la subordinación de las 
mujeres como sustento de las relaciones so-
ciales, y reinterpretar los conocimientos de 
las diversas ciencias y disciplinas, producto 
de la lógica androcéntrica de comprensión 
y construcción del mundo, construyendo 
una propia epistemología que sitúa a las 
mujeres como centro de estudio y suje-
tos de producción de conocimiento, que 
evidencia y critica la relación entre cono-
cimiento y poder que legitima la exclusión 
femenina y la dominación masculina.

Estas corrientes de pensamiento han 
representado uno de los mayores cambios 
culturales en el último siglo, otorgando 
nuevos contenidos sobre los conceptos de 
democracia, ciudadanía y participación, 
espacios públicos y privados, entre otros. 
Por ello, ir tras las huellas de los aportes 
teóricos del feminismo y los estudios de 
género y tras la comprensión de las diná-
micas urbanas y el derecho a las ciudades, 
es una labor necesaria en la construcción de 
un conocimiento crítico que trascienda los 
parámetros de lo “conocido”.

Desde el pensamiento feminista se han 
realizado aportes a distintas ciencias y disci-
plinas del conocimiento, entre ellas a la An-
tropología, la Arquitectura y la Sociología, 
desde las cuales las mujeres han aportado a 

la definición de la ciudad, y han estado di-
rigidos a entenderla como un espacio y de-
recho, en el cual se busca lograr un ejercicio 
pleno, libre y autónomo de la ciudadanía 
femenina materializada en: diversas formas 
de usufructo equitativo, tanto de hombres 
y mujeres, de los bienes y las oportunidades 
que la ciudad ofrece; la incidencia femenina 
en la construcción colectiva y participativa 
de los asuntos de ciudad; y el goce efectivo 
de los sus derechos de las mujeres en los 
contextos urbanos.

A continuación se presentan aportes a 
la construcción del estado del arte sobre 
el tema, elaborado desde los estudios fe-
ministas y el uso de la categoría de género 
como categoría interpretativa y de análisis, 
intentando dar respuestas a las siguientes 
preguntas: qué conocimiento se produce; 
dónde se ha producido este conocimiento, 
quiénes son los sujetos de producción de 
conocimiento y cuál ha sido su finalidad. 

Para su elaboración se realiza una re-
visión de estudios, artículos académicos, 
resultados de investigaciones, ensayos, de-
claraciones internacionales, entre otros, 
desde la década de los años noventa hasta 
la actualidad, explorando la bibliografía 
producida por varios autores en temas co-
mo género y ciudad, urbanismo feminista, 
arquitectura y género, antropología y géne-
ro, sociología urbana, y derecho y género, 
presentando las interpretaciones realizadas 
por diversos autores, pero privilegiando 
los aportes de las mujeres. Su elaboración 
implica un sondeo descriptivo, sinóptico y 
analítico sobre fuentes de información, para 
dar cuenta de las tendencias y perspectivas 
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metodológicas, enfoques teóricos y disci-
plinarios sobre la temática identificando 
qué tanto se ha investigado, qué aspectos 
faltan por abordar, y qué dimensiones se 
pueden explorar.

Para nuestro propósito, el texto se en-
cuentra dividido en los siguientes acápites: 
1) aproximación al concepto de género 
desde la categoría de género; 2) principales 
aportes para definir el derecho a la ciudad, 
antecedentes y estado actual de la cuestión 
y 3) el derecho a la ciudad de las mujeres, 
aportes para continuar en su definición 
desde la categoría de género. 

1. Aproximación al concepto de 
ciudad desde la categoría de género

La ciudad es una construcción cultural 
compleja donde surgen tensiones de po-
der entre géneros por el usufructo de los 
bienes que en ella se ofrecen, y en la cual 
se instalan y reproducen un conjunto de 
inequidades y desigualdades de género, al 
ser un centro dicotómico entre lo público y 
lo privado, la producción y la reproducción, 
el desarrollo económico y la vida doméstica 
(Massolo, 1994). 

La ciudad, y su relación con el género, 
ha sido abordada desde diversas disciplinas, 
principalmente por la Arquitectura, la So-
ciología, la Historia y el Urbanismo, que, 
motivadas por encontrar explicaciones a 
las formas como se construyen códigos de 
relación entre hombres y mujeres, como 
seres culturales en permanente definición y 
redefinición, han ido poco a poco corrien-

do el velo mostrando la desigualdad entre 
los géneros en la ciudad y en sus espacios 
urbanos. 

En las primeras interpretaciones reali-
zadas sobre la relación de los conceptos de 
género y ciudad se destacan los estudios 
sobre participación de las mujeres en la 
sociedad urbana, entre ellos los aportes de 
Caren Levy (2003),1 quien define la ciu-
dad como centro propicio para las luchas 
de las mujeres por los derechos, toda vez 
que sus problemáticas sociales y económi-
cas difieren de las de los hombres; en ellos 
se considera que la relación existente entre 
mujeres y ciudad se ha profundizado en las 
siguientes líneas de análisis: 

La primera referida a la “participación 
de las mujeres en los movimientos sociales 
al interior de las ciudades”, los cuales han 
sido los escenarios propicios para reforzar-
les la conciencia del lugar que ocupan en el 
cambio urbano e identificando las razones 
por las cuales las mujeres han sido poco 
reconocidas por las políticas y la planifica-
ción urbana.2  La segunda línea se centra en 
los análisis de las relaciones de género en 
relación con los problemas de los servicios 
urbanos, tema que ha sido de gran interés 
por ser las mujeres quienes históricamente 
se han dedicado a las actividades domésti-
cas, del cuidado y prestación de servicios 
sociales. 

El desarrollo de ambas líneas, según 
Caren Levy (2003), ha dado cuenta de 
cómo a partir de la participación comu-
nitaria, las mujeres han incrementado su 
propia conciencia y cuestionan los roles 
asumidos. Ellas han influido en el cambio 

1 Caren Levy es profesora 
titular de la Unidad de 
Planificación del Desarro-
llo del University Collage 
of London, directora del 
Programa “Gender Policy 
and Planning”.
2 Ejemplo de este tipo de es-
tudios pueden encontrarse 
en la selección de artículos 
“Como las mujeres están 
estrechamente vinculadas 
a la búsqueda de alter-
nativas que desafían las 
visiones y estructuras glo-
balocéntricas, los marcos 
y regímenes que invisibi-
lizan las actividades polí-
ticas locales mediante las 
cuales ellas recrean y rede-
finen sus lugares”.
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de las ciudades, puesto que han sido ellas 
las primeras en solucionar problemas so-
ciales como hacerse cargo de los niños, las 
personas mayores, los problemas de agua, 
alimentación, servicios higiénicos, sanita-
rios y de salud.

Los avances en estas dos líneas de aná-
lisis, sobre la relación género y ciudad, 
fueron importantes en los años ochenta y 
noventa, por conservar su estrecho vínculo  
con la crisis del estado de bienestar impe-
rante en esa época en la cual los temas de 
supervivencia de las mujeres, como ha-
bitantes de las ciudades, tomaron mayor 
importancia para las organizaciones socia-
les y redes nacionales e internacionales de 
activistas y académicas. Sin embargo, han 
sido criticadas porque no profundizaron el 
tema de las relaciones de género, el poder 
y la dominación existente en las ciudades, 
las cuales paulatinamente comienzan a ser 
nombradas en el ámbito comunitario, que 
es el escenario donde las mujeres buscan 
solución a sus necesidades urbanas, y pro-
fundizan su conciencia política formulando 
cuestionamientos a las implicaciones de las 
diferencias y desigualdades de clase y géne-
ro en las ciudades.

Aunque es con estas dos líneas que la 
relación género y ciudad comienza a ins-
cribirse en la investigación urbana, hacien-
do visibles las actividades desempeñadas 
por hombres y mujeres en los contextos 
urbanos, y las implicaciones de su papel 
social, económico y político como actores 
con necesidades y potencialidades diferen-
tes. Sin embargo, la trascendencia de estas 
propuestas para la elaboración de políticas 

de planeación urbana renovadas ha sido 
precaria, pues aún no se ha tenido suficien-
te consideración de las necesidades de las 
mujeres como grupo específico partícipe en 
la gestión de la ciudad.

Siguiendo la clasificación de las necesi-
dades de las mujeres propuestas por Caro-
line Moser (1998), las necesidades de las 
mujeres en los espacios urbanos pueden 
ser prácticas y estratégicas; las primeras se 
refieren a la facilidad con la que varones y 
mujeres identifican sus necesidades relati-
vas a sus condiciones de vida, en este caso 
las necesidades e intereses de las mujeres, 
y se refieren mayoritariamente a las tareas 
de reproducción (cuidado, salud, distribu-
ción del presupuesto familiar, etc.); estas 
mejoran sus condiciones de vida pero no 
resuelven per se las desventajas de su sub-
ordinación en la sociedad. Las necesidades 
estratégicas son aquellas que las mujeres 
identifican a partir de su posición de subor-
dinación en sus respectivas sociedades, estas 
se relacionan con cuestiones de poder y de 
control, con la división sexual del trabajo, 
su ejercicio ciudadano, entre otras; todas 
ellas experimentadas y con pretensión de 
ser satisfechas en los espacios urbanos. 

Una tercera línea de análisis, identifi-
cada en los estudios de ciudad y género, se 
refiere a los temas de urbanismo feminista 
y urbanismo con enfoque de género, que 
se inician, según María Lourdes García 
Vásquez (2010),3  en Estados Unidos y 
Europa, a mediados de los años sesenta 
por mujeres geógrafas, entre ellas Doren 
Massey y Linda McDowell,4  que ven la 
necesidad de construir una geografía de 

3 Docente de la Facultad 
de Arquitectura de la 
Universidad Autónoma 
de México.
4 Entre algunos trabajos de 
Linda McDowell destaca-
mos Género, identidad y 
lugar (2000).
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género, planteando preguntas sobre el ori-
gen y las consecuencias de la división de la 
esfera masculina y femenina en las ciuda-
des, hasta situar en los estudios geográficos 
y en la teoría urbana la relación entre el 
trabajo doméstico y el remunerado, y sus 
conexiones con la desigualdad en la ciudad, 
percatándose de cómo esta se divide produ-
ciendo efectos diferenciados (Little, Peak y 
Richardson, 1988).

Además de las anteriores líneas, la rela-
ción entre ciudad y género es abordada en 
los estudios sobre roles de género en los 
espacios urbanos liderados por el Institute 
of International Development de la Uni-
versidad de Harvard, en los años ochenta, 
desde los cuales se concluyó que no exis-
te la neutralidad del espacio en cuanto al 
género, toda vez que los roles de la mujer 
en la familia y sus actividades domésticas 
condicionan su percepción, acceso y uso 
de la ciudad, haciéndola diferente a los 
hombres (Bowlby, 1990, citado por García 
Vásquez, s.f.).

Igualmente, se complementan los an-
teriores aspectos teóricos de la relación de 
género y ciudad con el avance conceptual 
en los años ochenta del enfoque de desa-
rrollo, propuesto por la Organización de las 
Naciones Unidas, que trascendió los pos-
tulados de Mujer en el Desarrollo (MED) a 
Género en el Desarrollo (GED), inyectando 
una mirada progresista que resalta la inje-
rencia de la mujer y abandona las explica-
ciones a sus problemas en razón de su sexo 
y diferencias biológicas con los hombres, 
para asumir como problema su posición 

subordinada que le impide su participación 
en el desarrollo de las ciudades. 

En el contexto de los estudios de mujer 
y género se tejen alianzas globales, como 
la creación de la Red de Mujer y Hábitat 
en 1998,5 adscrita a Habitat Internatio-
nal Coalition, del Centro de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos Humanos 
(CNUAH), con la misión de unir, promover 
y apoyar a las mujeres, y a sus organiza-
ciones, en el desarrollo de asentamientos 
humanos para mejorar su calidad de vida 
y la de sus comunidades. Su fundación fue 
el comienzo para explorar en el mundo, y 
especialmente en América Latina, un nue-
vo abanico de problemas sociales y líneas 
de estudio, además de las expuestas, sobre 
la forma en que vive la mujer y cómo se 
define en las ciudades, estas son: 1) Des-
igualdad en la participación del poder y 
la toma de decisiones a todos los niveles 
2) Insuficiencia de mecanismos para pro-
mover una mejoría en la situación de las 
mujeres en términos sociales, económicos 
y políticos en las ciudades 3) Falta de con-
ciencia y compromiso para la defensa de los 
derechos de las mujeres en las ciudades 4) 
Feminización de la pobreza 5) Desigualdad 
en la participación y acceso de las mujeres 
a la definición de políticas 6) Desigualdad 
en el acceso a la educación, la salud y el 
empleo 7) Violencia en contra de la mujer 
y 8) Ciudades y conflictos nacionales e in-
ternacionales.

Otros abordajes teóricos de la relación 
de género y ciudad son: 

Los estudios de Arquitectura y género, 
que analizan la concepción androcéntrica 

5 Véase Red de Mujer y 
Hábitat en http://www.
redmujer.org.ar/institu-
ciones.html



MUJERES, DERECHOS Y CIUDAD

territorios 27
111

dominante en la historia de la arquitectura 
occidental, usando el enfoque materialista 
histórico, formulan algunas explicaciones 
sobre el lugar y el espacio que ocupan las 
mujeres en las ciudades y las diferencias 
presentadas en el uso, producción y apro-
piación del espacio realizadas por hombres. 
Estos estudios cuestionan la producción 
de conocimiento en la Arquitectura, por 
desconocer la ubicación del cuerpo y la 
percepción femenina como bases del cono-
cimiento, analizando el papel de los senti-
dos en la vida urbana, que determinan las 
relaciones entre la organización del tiempo 
y la frontera doméstica para la organización 
del contrato social implícito en las ciudades.

Entre los estudios de Antropología y 
género, que profundizan la crítica al sexis-
mo en las ciudades, se encuentra el de Te-
resa del Valle (1997) que compara a San 
Sebastián, ciudad pequeña y dedicada al tu-
rismo con Bilbao, gran ciudad dedicada a la 
industria, para preguntar en ellas ¿cómo el 
espacio afecta a las mujeres, que en un am-
plio abanico de formas distintas, residen en 
las ciudades?, encontrando como repuesta 
la existencia, al interior de las ciudades, de 
“ciudades prohibidas”6 para las mujeres por 
tener espacios simulares que atemorizan a 
las mujeres, ejemplo de ello son las calles 
sin iluminación, medios de transporte in-
seguros, parques sin equipamiento urbano 
adecuado, entre otros. 

Entre los principales aportes de esta 
línea temática se encuentra la elaboración 
de un nuevo concepto de ciudad desde la 
mirada sociocultural, que identifica el papel 
que desempeñan las relaciones de género 

en el urbanismo, en la fijación de espacios 
de representación de los que están exclui-
dos las mujeres y en la asignación de lugares 
específicos, desde una visión concreta del 
mundo de trabajo que adscribe roles fijos. 
Se destaca, entre sus aportes, la exigencia de 
un nuevo paradigma de la casa, la vecindad, 
el barrio, la ciudad, que asuma a las mujeres 
en las políticas urbanísticas, como ciuda-
danas con derecho a acceder a los espacios 
diversos de la urbe. 

La preocupación por una dimensión social y sim-
bólica propia de los grupos silenciados, que per-
mitan aplicaciones innovadoras así como formas 
nuevas y alternativas de inserción social […] todo 
ello debe quedar, a mi entender, comprendido en 
el pensamiento de las urbes y ayudar así a cuestio-
nar concepciones monolíticas de las ciudades o 
pensadas desde las áreas dominantes de influencia 
económica y política (Del Valle, 1997. p. 19).

Finalmente, en el recorrido teórico de las 
relaciones de género y ciudad se encuen-
tran los trabajos de la Sociología Urbana, 
los cuales han apuntado a visibilizar las con-
tribuciones de las mujeres en las agendas 
temáticas y las discusiones que reorientan 
el debate urbano en la región. Su referente 
han sido los estudios de Manuel Castells 
(en Massolo, 1994), a partir de los cuales 
se incluyó, en los años ochenta y noventa, 
el tema de mujeres en la ciudad en Améri-
ca Latina, y con ello la cuestión de género 
en el análisis de los movimientos sociales y 
cambios urbanos.
Referente de ello son los trabajos de la 
especialista Alejandra Massolo,7  quien se 

6 Este estudio de Teresa del 
Valle, iniciado desde 1988 
hasta 1995, fue presentado 
en el texto Andamios para 
una nueva ciudad. Lectu-
ras desde la Antropología 
(1997). 
7 Algunos estudios de Ale-
jandra Massolo: Massolo, 
A. (1994), “Introduc-
ción. Política y mujeres: 
una peculiar relación”, 
en Massolo, A. (Comp.), 
Los medios y los modos: 
participación política y ac-
ción colectiva de las mu-
jeres, PIEM, El Colegio de 
México; “Amor y coraje, las 
mujeres en el movimiento 
urbano en la ciudad de 
México, D.F.”, Massolo, A. 
(1998), “Pluralidad polí-
tica y pluralidad de género 
a favor de ayuntamientos 
democráticos”, en Barrera 
D. y Massolo A. (Coords.), 
Mujeres que gobiernan 
municipios. Experiencias, 
aportes y retos, PIEM, El 
Colegio de México, Méxi-
co, D.F.
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ha preguntado de manera general y en el 
contexto mexicano, por el papel que des-
empeñan las mujeres en las investigaciones 
urbanas, proponiendo la discusión sobre 
temas como: (1) las formas espaciales y las 
relaciones entre la dominación de género 
y la vida familiar (2) la consideración de 
las relaciones de género en las fuentes del 
cambio social urbano y (3) el papel decisivo 
de las mujeres en las luchas urbanas, con-
tribuyendo su estudio a legitimar las rela-
ciones de género y las luchas de las mujeres 
en la investigación de las ciudades (Mas-
solo, 1992). De igual manera se resaltan 
los aportes de Alicia Lindón (2006) y sus 
reflexiones sobre territorialidad y género 
desde la subjetividad espacial en el contex-
to metropolitano de México, quien mira 
el territorio como un lugar de “encuentro 
festivo con el otro” (Lindón, 2006, p. 13) 
y visibiliza en su estudio de las periferias 
pauperizadas del oriente de la ciudad de 
México una territorialidad de género desde 
una narrativa femenina (Lindón, 2006). 
Los estudios de Sociología Urbana han de-
velado las interrelaciones que existen entre 
las relaciones de género, social e históri-
camente constituidas, y el espacio urbano 
socialmente construido, evidenciando la 
función que cumplen los espacios en la 
construcción de las relaciones desiguales de 
los géneros y el papel de la diferencia entre 
ellos en los procesos de cambios urbanos, 
citando las palabras de Massolo: 

Los hombres y las mujeres perciben, acceden, 
usan la ciudad de manera diferente, y la vida 

cotidiana y las experiencias cotidianas de las mu-
jeres son cualitativamente distintas a las de los 
hombres aunque pertenezcan a la misma clase so-
cial, raza, etnia, zona habitacional o barrio […].  
La focalización sobre la presencia de las mujeres 
ha superado la etapa de verlas como víctimas del 
medio ambiente urbano, sufriendo pasivamente 
las restricciones para verlas y conceptualizarlas 
como actores del espacio urbano que contri-
buyen a edificar, modificar y reestructurar el 
entorno físico-social en que viven (Massolo, 
1992, p. 12).

En América Latina los estudios sobre el 
contexto mexicano han sido referente im-
portante para el desarrollo de estudios que 
miren la relación de género y ciudad en 
otros países, sugiriendo temas como: (1) 
Carencias, problemas de vivienda, equipa-
mientos y condiciones integrales del hábi-
tat, y cómo estos afectan diferencial y gra-
vemente la vida de hombres y mujeres (2) 
Condiciones de vida de las mujeres en los 
sectores populares-urbanos y efectos de las 
políticas de desarrollo económico, social, 
político y cultural8  (3) La participación de 
las mujeres en los movimientos urbanos y 
sus luchas por la defensa y regularización 
del suelo urbano para autoconstruir vi-
viendas, y las luchas entre inquilinos (4) 
La participación de las mujeres en las aso-
ciaciones vecinales y órganos de colabora-
ción vecinal (5) La relación entre vivienda, 
mujeres jefes de hogar y autoconstrucción 
como solución al problema habitacional, 
y su relación con la feminización de la po-
breza en contextos urbanos y, finalmente, 

8 Considera como texto pio-
nero de esta temática: la 
Comisión Económica para 
América Latina (1984), 
La Mujer en el Sector 
Popular Urbano, Chile, 
CEPAL, Libro de memorias 
del Seminario Técnico 
Regional Sobre Mujeres 
y Familia de los Estra-
tos Populares Urbanos en 
América Latina (diciem-
bre de 1983), organizado 
por la Cepal con la cola-
boración del Internatio-
nal Development Research 
Center (IDREC) y el Fondo 
de Contribuciones Volun-
tarias para el Decenio de 
las Naciones Unidas para 
la Mujer.
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(6) Las reacciones y transformaciones entre 
familia nuclear y los espacios habitacionales 
(Massolo, 1992). 
De manera particular, en Colombia las 
investigaciones sobre la relación género y 
ciudad son escasas y novedosas, algunas de 
ellas impulsadas por los trabajos de la Red 
de Mujer y Hábitat, representada por la 
Asociación de Vivienda Popular (AVP), que 
en los años noventa desarrolló la investiga-
ción “Mujeres de sectores populares y crisis 
urbana”; en esta investigación se evidenció 
cómo el trabajo de las mujeres en el país ha 
permitido la superación de problemas de 
servicios públicos, sociales y de vivienda 
en los barrios de las zonas más deprimidas 
de la ciudad, particularmente de la capital 
del país, Santa Fe de Bogotá (Dalmazzo, 
1990).
Entre los más recientes estudios se en-
cuentra el diagnóstico “Del derecho de las 
mujeres a la vivienda adecuada y el acceso 
a la propiedad de la tierra, desde una pers-
pectiva de género en Colombia” (Chacón 
et ál., 2007) que presenta la situación que 
viven las mujeres en relación con los de-
rechos de vivienda adecuada, y acceso y 
propiedad de la tierra, de las mujeres des-
plazadas por el conflicto armado y social, y 
la violencia sociopolítica del país durante el 
periodo 2002-2006; así mismo, realiza un 
análisis de la política habitacional en el país 
y recopila el marco jurídico internacional y 
constitucional sobre el derecho a la vivien-
da adecuada. 
Estas líneas de abordaje de la relación gé-
nero y ciudad, además de la importancia 
que representan para entender cómo se 

construyen las ciudades y cuáles son las 
implicaciones de vivir en ellas, son fun-
damentales para aportar a las discusiones 
sobre el derecho a la ciudad, que implica 
comprender las ciudades como espacio para 
el goce y disfrute de los derechos humanos, 
con contenido y condiciones diferenciales 
entre hombres y mujeres, toda vez que 
tejen relaciones y construyen experiencias 
culturalmente complejas y no homogéneas. 

2. Principales aportes para definir 
el derecho a la ciudad, antecedentes 
y estado actual de la discusión 

Las aproximaciones conceptuales y el acti-
vismo sociopolítico consideran el derecho 
a la ciudad como un derecho colectivo en 
construcción, que contempla el disfrute de 
una vida urbana renovada, toda vez que ha-
ce de la ciudad un lugar para el goce pleno 
y efectivo de los derechos humanos y la 
vida en condiciones de dignidad, calidad, 
y bienestar.

Para una definición, aún en construc-
ción y en debate de la ciudanía global, 
proponemos su teorización y praxis a partir 
de las siguientes facetas: (a) Física, como el 
derecho al lugar, a permanecer, a la movi-
lidad, es el derecho a la centralidad accesi-
ble, al entorno bello y al espacio público 
significante; el derecho a la seguridad, a la 
convivencia pacífica (b) La individual, co-
mo el derecho a definir el proyecto de vida 
libremente, el derecho a no vivir alejado, 
en espacios invisibles y sin cualidad y, final-
mente, (c) La colectiva, como el derecho a 
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la participación en los ámbitos reales de la 
decisión y la gestión (Correa, 2008). 

El antecedente teórico del derecho a 
la ciudad es la obra de Henri Lefebvre 
(1969), retomada por movimientos socia-
les y organizaciones de la sociedad civil, 
gremiales y académicas, en el Tercer Foro 
Social Mundial realizado en Porto Alegre, 
Brasil, en el año 2003, en el cual se formula 
la Carta Mundial por el Derecho a la Ciu-
dad con la finalidad de promoverlo como 
un nuevo derecho humano de carácter 
colectivo.

Henri Lefebvre (1969), a finales de la 
década del sesenta, además de nombrar el 
derecho a la ciudad, ve en la ciudad el lu-
gar del deseo afectado por la problemática 
urbana, ligada al proceso de industrializa-
ción, motor de las transformaciones en la 
sociedad, entre ellas la instauración de un 
nuevo sistema de género y la refundación 
del rol de la mujer, tanto en lo público, y 
su participación en la industria, como en lo 
privado, aportando al cuidado de la familia 
y al mantenimiento de la fuerza de trabajo. 

Los planteamientos de Lefebvre (1969) 
fueron fundamentados en los postulados 
de la dialéctica materialista, y a partir de 
sus conceptos establece relaciones entre 
industrialización-urbanización, crecimien-
to-desarrollo y producción económica-vida 
social, e inicia las críticas sobre la ciudad 
como lugar de la producción y mercanti-
lización desconocedora de aspectos indis-
pensables para el desarrollo humano y el 
respeto a los derechos sociales integrales. 

El urbanista brasilero Edésio Fernandes 
(2006),9 unido a la mirada filosófica lefa-
briana, aporta nuevos fundamentos para 
comprender, desde el marco jurídico, los 
preceptos del derecho a la ciudad desde 
el derecho urbanístico actual y la gestión 
urbana. Su propuesta teórica se ha centra-
do en proponer un nuevo enfoque para el 
derecho urbano, que elimine el paradigma 
individualista y privatista del derecho civil, 
que le ha servido de fuente creadora por ser 
inspirado en la autonomía privada, y esta-
blecer un nuevo paradigma que privilegie el 
concepto de función social de la propiedad 
y el interés colectivo (Fernandes, 2003).

Estos aportes sobre el nuevo derecho 
comienzan a ser estudiados por las mujeres, 
quienes comienzan a leerlos y analizarlos a 
partir del enfoque de género y los estudios 
feministas, contribuyendo así, desde su 
conocimiento y saber femenino, a la de-
finición de este derecho en construcción. 
Entre sus producciones encontramos el 
texto Hacer de nuestra ciudad nuestra pro-
pia casa, de Nadia Nehls Martínez (2008), 
quien resalta en Lefebvre su humanismo 
como eje rector del proceso de desarrollo 
urbano, dado su interés en centrar las ne-
cesidades humanas en las ciudades. 

En sus textos llama la atención sobre 
las necesidades básicas de las mujeres en la 
ciudad, y lo necesario para otorgarles po-
sibilidades de gozo pleno de sus derechos 
colectivos en los espacios urbanos, encon-
trándose entre ellos poseer servicios de in-
fraestructura urbana, y otros que superen 

9 Algunos textos del autor: 
Fernandes, E. (2006a), 
“The City Statute in Bra-
zil”, en Unesco (2006), 
International Public De-
bates. Urban Policies and 
the Right to the City, Pa-
rís, Unesco; Fernandes, E. 
(2006b), “Updating the 
Declaration of the Rights 
of Citizens in Latin Ame-
rica: Constructing the 
Right to the City in Bra-
zil”, en Unesco (2006), 
International Public De-
bates. Urban Policies and 
the Right to the City. Pa-
rís, Unesco y Fernandes, E. 
(2007), “Constructing the 
Right to the City in Bra-
zil”, en Social & Legal 
Studies, Vol. 16, pp. 201-
219.
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el intercambio de mercancías para lograr 
intercambios que fortalezcan en la ciudad 
lazos de identidad entre su habitantes.

Así mismo, destaca en la propuesta de 
Edésio Fernandes su visión de la ciudad 
como un conjunto articulado y no como 
una unión de fracciones, que requiere de 
un cambio de paradigma en la concepción 
del derecho urbanístico, el cual debe cons-
truirse desde el concepto del bien común 
subordinando la propiedad individual a los 
intereses sociales y ambientales esenciales. 
A partir de estos dos análisis, Nehls (2008) 
aporta a la definición del derecho a la ciu-
dad desde la categoría de género como 
derecho colectivo fundamental. 

La demanda y discusión en las agen-
das internacionales globales para la con-
sagración del derecho a la ciudad han si-
do recientes, entre los aportes teóricos se 
encuentra la cronología de Enrique Ortiz 
Flores (2007) que ubica, como hitos pro-
positivos de hombres y mujeres de este 
derecho, a la Cumbre de la Tierra realizada 
en Rio de Janeiro, Brasil, en 1992, en la 
cual se redactó el “Tratado sobre Urbani-
zación”. Por ciudades, villas y poblados jus-
tos, democráticos y sustentables; la Cumbre 
de la Tierra, (1992); el Foro Internacional 
sobre Medio Ambiente, Pobreza y Derecho a 
la Ciudad; y la Carta Mundial por el Dere-
cho a la Ciudad, construida por delegados 
de 35 países en la Asamblea Mundial de 
Pobladores Repensando la ciudad desde la 
gente, realizada en México en el año 2000, 
retomada con posterioridad en 2003 y 
2005, en el III y V Foro Social Mundial en 
Porto Alegre, Brasil. Los anteriores trabajos 

son un mosaico de propuestas orientadas 
a la construcción de ciudades democráti-
cas, incluyentes, educadoras, habitables, 
sustentables, productivas y seguras, que 
han sido remontados por las mujeres para 
fundamentar sus necesidades en los con-
textos urbanos y la definición de su propio 
derecho a ellas. 

Los contenidos de la Carta mundial 
por el derecho a la ciudad, inspirados por 
el renovado entendimiento que de ella se 
hace, ha sido el resultado de la lucha de 
movimientos populares, organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones profesiona-
les, foros y redes nacionales e internacio-
nales de la sociedad civil, comprometidas 
con las luchas sociales por ciudades justas, 
democráticas, humanas y sustentables, y el  
desafío de una vida urbana sostenible, basada  
en los principios de solidaridad, libertad, 
equidad, dignidad y justicia social (Carta 
mundial por el derecho a la ciudad, 2005). 

Esta aún es un instrumento jurídico no 
vinculante, pero que guarda la pretensión 
de ser un instrumento internacional de de-
rechos humanos, adoptado por la Organi-
zación de las Naciones Unidas, los Sistemas 
Regionales de Derechos Humanos y los 
Estados. Es un compromiso a escala global, 
toda vez que guarda interdependencia con 
otros derechos reconocidos por los princi-
pales pactos y convenciones de derechos 
humanos:

Por su origen y significado social, la Carta mun-
dial por el derecho a la ciudad es, ante todo, un 
instrumento dirigido a fortalecer los procesos, 
reivindicaciones y luchas urbanas. Está llamada 
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a constituirse en plataforma capaz de articular los 
esfuerzos de todos aquellos actores –públicos, 
sociales y privados– interesados en darle plena 
vigencia y efectividad a este nuevo derecho hu-
mano mediante su promoción, reconocimiento 
legal, implementación, regulación y puesta en 
práctica (Carta mundial por el derecho a la ciu-
dad, 2005, p. 2).

Entre los principios que lo inspiran, 
Ortiz (2007) destaca: 

(1) Ejercicio pleno de la ciudadanía: la ciudad 
como ámbito de realización de todos los dere-
chos humanos. (2) Función social de la ciudad 
y de la propiedad urbana: equidad distributiva 
y usufructo pleno por parte de todos los habi-
tantes de los recursos, bienes y servicios que la 
ciudad ofrece, prevaleciendo el interés colectivo 
por encima del derecho individual de propiedad 
y de los intereses especulativos. (3) Gestión de-
mocrática de la ciudad: papel determinante de la 
participación ciudadana en la gestión urbana a 
través de formas directas y representativas (Ortiz, 
2007, p. 21).

Estos compromisos para definir a es-
cala global el derecho a la ciudad han sido 
releídos críticamente por los estudios de 
género y teorías feministas, para aportar a 
las iniciativas de reconocimiento interna-
cional de este nuevo derecho, sus sentidos, 
percepciones, y significados sobre lo que la 
ciudad representa para ellas hasta conver-
tirlas en espacios para la vivencia y respeto 
de la diversidad y equidad. 

3. El derecho a la ciudad 
de las mujeres, aportes para 
continuar con su definición 
desde la categoría de género

Los estudios de género y la teoría feminista 
han aportado una nueva interpretación del 
mundo y la sociedad, al convertir en cen-
tro de sus postulados el cuestionamiento 
a la subordinación de las mujeres como 
sustento de las relaciones sociales, para 
reinterpretar las lógicas androcéntricas en 
los conocimientos de ciencias y discipli-
nas. Estas corrientes de pensamiento han 
representado uno de los mayores cambios 
culturales en el último siglo, entre otros por 
otorgar nuevos contenidos a los conceptos 
de democracia, ciudadanía y participación.

En ellos ha tenido lugar la definición 
de múltiples temas que afectan y compro-
meten la vida de las mujeres en las ciuda-
des, la violencia urbana, vivienda adecuada, 
seguridad y espacio público, así como los 
aportes para la definición de un derecho a 
la ciudad para las mujeres.10 

La propuesta de definición del derecho 
a la ciudad, de las mujeres, se encuentra en 
la Carta Europea de la Mujer en la Ciu-
dad de 1996 y la Carta por el Derecho a 
la Ciudad de las Mujeres, presentada en el 
Foro Urbano Mundial, Barcelona 2004, 
un año después del III Foro Social Mundial, 
realizado en 2003 en Porto Alegre, la cual 
nace como documento de discusión para 
la inserción de la voz de las mujeres en su 

10 Véase Red de Mujeres y 
Hábitat de América Lati-
na en http://www.redmu-
jer.org.ar/red.html Países 
integrantes: Argentina, 
Bolivia, Brasil, Chile, Co-
lombia, Ecuador, El Salva-
dor, Guatemala, México, 
Nicaragua, Paraguay, 
Perú y Uruguay.
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definición. Esta carta ha aportado a la de-
nominación, reconocimiento y justiciabili-
dad en la agenda global, con anterioridad a 
las discusiones realizadas en el Foro Social 
Mundial de Porto Alegre en 2005,11 siendo 
pionera la voz de las mujeres y el saber fe-
menino en la discusión de asumir la ciudad 
como derecho. 

La Carta Europea de la Mujer en la 
Ciudad (Bruselas, 1995)12 es el primer re-
ferente que encontramos sobre el derecho 
a la ciudad de las mujeres; es un documento 
de Buenas Prácticas de la Organización de 
las Naciones Unidas y fue escrita por las or-
ganizaciones de mujeres en Europa para ser 
presentado en la II Conferencia de Nacio-
nes Unidas sobre Asentamientos Humanos 
(Hábitat II), realizada en Estambul (Tur-
quía) en 1996. Su elaboración es resultado 
del proyecto de investigación La ciudad, la 
ciudadanía y el género (1994-1995) que 
se propuso conocer la situación actual de 
las mujeres europeas en las ciudades, sub-
vencionado por la Comisión de la Unión 
Europea (Unidad en Igualdad de Oportu-
nidades), identificando en la investigación 
los siguientes cinco aspectos prioritarios de  
las mujeres en las ciudades: 1) planeamien-
to urbano y desarrollo sostenible, 2) seguri-
dad 3) movilidad, 4) hábitat y equipamien-
tos locales, y 5) estrategia urbana. 

La investigación La ciudad, la ciuda-
danía y el género (1994-1995), previa a la 
elaboración de la carta, consideró que los 
principales elementos y factores que influ-
yen en la vida de las mujeres en la ciudad, y  
que aún no son garantizados, son: 1) Po-
sibilidades para el acceso al empleo 2) La 

proximidad y calidad de los servicios co-
munitarios que les facilite las actividades 
de la economía del cuidado 3) El acceso 
y participación en los centros de decisio-
nes, la cultura y las actividades de ocio 4) 
La seguridad y las medidas contra todos 
los factores de inseguridad en las ciudades 
5) La falta de equilibrio en el transporte 
individual y colectivo y, finalmente, 6) La 
calidad y conservación del medioambiente. 

Las mujeres no forman parte (o sólo de forma 
insignificante) de ninguno de los niveles de de-
cisión que influyen en la creación y la gestión de 
la Ciudad, el entorno de vida y el ordenamiento 
territorial. El Marco de vida en la Ciudad (a 
nivel del barrio y la vivienda) influye […] en las 
mujeres porque muchas tienen doble jornada 
de trabajo y dependen por eso más de la cali-
dad de los servicios urbanos y de las opciones 
adoptadas para transporte y medio ambiente 
[…]. La exclusión como usuario de la ciudad y 
su no participación en los proyectos urbanos y 
de vivienda. Las discriminaciones en las ofertas 
de empleo, dado que constituyen el sector de 
población relativamente más pobre y que sufren 
los peores efectos del mal funcionamiento de las 
ciudades. La dificultad de acceso a la vivienda, 
las limitaciones de movilidad, y la violencia. La 
consideración en planificación urbana de mode-
los de familia nuclear, con la mujer dedicada a las 
labores domésticas y sólo el hombre trabajando 
fuera del hogar. (La ciudad, la ciudadanía y el 
género. Investigación-Acción, 1994-1995, p. 17).

Con dichas cartas, el aporte de las mu-
jeres ha sido por una nueva filosofía de la 
planificación urbana, y el desarrollo de una 

11 Además de las anterio-
res, las siguientes son De-
claraciones Internaciona-
les No Vinculantes en las 
cuales encuentra asiento y 
reconocimiento el derecho 
a la ciudad de las muje-
res: la Conferencia de Na-
ciones Unidas, de Medio 
Ambiente y Desarrollo 
(1992); Cuarta Confe-
rencia Mundial sobre la 
Mujer (Beijing, 1995); 
II Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre los 
Asentamientos Humanos  
(Hábitat, 1996); La Decla-
ración de los Objetivos del  
Milenio (2002); Decla-
ración Mundial IULA 
sobre las Mujeres en el 
Gobierno Local (1998); 
Declaración del Congreso 
Fundador de Ciudades y 
Gobiernos Locales Unidos 
de París (2004); Declara-
ción de Montréal sobre la 
seguridad de las mujeres. 
Declaraciones vinculan-
tes. Convención sobre la 
Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación 
Contra la Mujer CEDAW 
(1979-1981) y su Protocolo 
Facultativo; y Convención 
de Belém do Pará (1994).
12 Carta Europea de 
la Mujer en la ciudad 
(1995), La Ciudad, la ciu-
dadanía y el género. In-
vestigación-Acción 1994-
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sociedad más emancipada y libre de este-
reotipos, incluyendo el factor género en la 
planeación urbana. 

Posterior a la Carta Europea se encuen-
tra la Carta internacional por el derecho a 
la ciudad de las mujeres (2004), presentada 
en el II Foro Urbano Mundial, Barcelona 
2004 y difundida por redes de América 
Latina en el Foro Mundial de las Mujeres, 
con el propósito de adicionar La Carta 
Mundial por el Derecho a la Ciudad. Ella 
ha sido el avance, quizá más importante, en 
la definición, declaración y reconocimiento 
del derecho a la ciudad de las mujeres, toda 
vez que incluye y presenta a los Gobiernos 
una nueva agenda pública sobre temas de 
preocupación mundial desde la visión de 
las mujeres, y enfatiza en los desafíos para 
la conservación las ciudades equitativas y 
democráticas, en las cuales sean incluidos 
y reconocidos sus aportes históricos a la 
construcción y planificación de los asenta-
mientos humanos.

Es una carta abierta a futuras y nuevas propues-
tas. Es el camino construido por las organi-
zaciones de mujeres y feministas en el mundo 
para alcanzar muchos de los derechos a los que 
estuvimos históricamente excluidas. Articulan-
do esfuerzos entre mujeres de todos los países y 
regiones, evaluando críticamente los resultados 
de las acciones, respetando la diversidad que nos 
caracteriza (clase social, etnia, edades, naciona-
lidad, cultura) y consensuando intereses en pos 
de la utopía de otro mundo posible, donde la 
diferencia sexual no se traduzca necesariamente 
en desigualdad social (Carta internacional por 
el derecho a la ciudad de las mujeres, 2004, p. 3).

Los documentos previos a su elabora-
ción son diagnósticos y reflexiones sobre la 
situación de las mujeres en las ciudades; en 
ellos se resaltan los siguientes dos aspectos: 

1) Las mujeres y su incidencia en la ges-
tión democrática en la ciudad, incluyendo 
su participación en el poder local, la planifi-
cación urbana y territorial, el control en las 
inversiones y el gasto público, y la visibili-
dad de los obstáculos para su participación 
y ciudadanía activa 2) La sustentabilidad 
de las ciudades, relacionada con el acceso a 
los servicios públicos urbanos, el acceso al 
agua potable, las condiciones de seguridad 
y movilidad en la ciudad, el disfrute de un 
medioambiente sano y el acceso a la tenen-
cia segura de la vivienda por las mujeres.

De otro lado, además de los intentos 
de positivización y formación de un arti-
culado sobre el derecho a la ciudad de las 
mujeres, la reflexión teórica desde el en-
foque de género y los aportes de la teoría 
feminista, ha permitido vislumbrar situa-
ciones y conceptos adicionales (Sugranyes 
y Mathivet, 2010), entre ellos destacamos 
los aportes de Tovi Fenster (2010) y She-
lley Buckingham (2010), los cuales han 
sido traducidos al español e incluidos como 
punto de referencia en la reflexión latinoa-
mericana sobre el derecho a la ciudad de las 
mujeres. A continuación sintetizamos dos 
de sus principales planteamientos:

El primero, las críticas a la noción lefe-
bvriana de derecho a la ciudad, por desco-
nocer en sus postulados iniciales las rela-
ciones de poder patriarcal y las experiencias 
cotidianas de las mujeres en la ciudad. Y 
el segundo, la inclusión en las discusio-

1995, subvencionada por 
la “Unidad para la igual-
dad de oportunidades” de 
la Comisión Europea or-
ganizaciones Plataforma 
Común de Reflexión sobre 
el Plan Europeo. Organi-
zaciones: City & Shelter 
(Bruselas, Bélgica), Fo-
pa (Dortmund, Alema-
nia), Groupe Cadre de 
Vie (Meudon, Francia), 
Praxis (Atenas, Grecia) 
Seirov Nirov (La Haya, 
Países Bajos), consultado 
el 19 de junio de 2010, 
disponible en http://www.
cityshelter.org/03.charte/
chartes/02charte-es.htm
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nes sobre el derecho a la ciudad de temas 
como la seguridad en los ambientes urba-
nos, infraestructura y el transporte público, 
proximidad entre sus viviendas y sus em-
pleos, rompimiento entre la dicotomía de 
las esferas pública y privada, participación 
en la toma de decisiones y su incidencia en 
la gobernanza y planificación.

Finalmente, para terminar la búsqueda 
de los referentes teóricos para continuar 
con el propósito de definir este derecho, 
desde la mirada latinoamericana, se re-
saltan los aportes de la arquitecta Liliana 
Rainero,13 quien, aunque directamente no 
se refiera a la denominación jurídica del 
derecho a la ciudad de las mujeres, en sus 
trabajos sobre la perspectiva socioespacial 
de la ciudad propone el reconocimiento y la 
garantía del derecho que tienen las mujeres 
a vivir en ciudades libres de violencia, lo 
cual implica el uso y el disfrute del espacio 
público, la recuperación de la calle como 
lugar de encuentro y de interacción social, 
y el tránsito libre y sin temor.14

4. Conclusiones 

El panorama abarcado expone una variedad 
de investigaciones que, desde la teoría femi-
nista y la categoría de género, han preten-
dido posicionar en la reflexión académica y 
en el quehacer político, de la sociedad civil 
y la ciudadanía global, el tema de mujeres 
y ciudades, en especial desde las epistemo-
logías latinoamericanas, que manifiestan la 

confluencia de áreas, teorías, enfoques y 
disciplinas diversas, desde las cuales se com-
prenden las complejidades de la ciudad, y 
se han dado respuesta a interrogantes so-
bre cómo en la ciudad se tejen, perpetuán 
y transforman relaciones de poder entre 
hombres y mujeres. 

Aunque los avances son amplios los 
estudios aún son pocos y se hace necesario 
continuar ahondando en la riqueza concep-
tual y práctica que ofrece la articulación de 
estos enfoques: antropológico, sociológico, 
arquitectónico y político, narrados desde 
las voces de las mujeres, así como de su 
propuesta en el marco de la epistemología 
feminista, donde ellas son las sujetas pro-
ductoras del conocimiento.

Las teorías feministas y los estudios 
de género interpretan y proponen nuevas 
formas de uso, producción y apropiación 
del espacio en la ciudad. Abre una línea de 
estudio no acabada, que se dinamiza y se 
expande con los cambios que día a día se 
gestan en la vivencia urbana y en la transfor-
mación de la vida cotidiana de las mujeres 
en su interior, aportando a la definición 
y contenido sustancial de su derecho a la 
ciudad. De tal manera que comunicar las 
diversas miradas y avances teóricos sobre 
el género y la ciudad, además de la re-
flexión académica construida, representa 
ideas valiosas para continuar aportando en 
la definición, exigencia de reconocimiento 
y posterior justiciabilidad del derecho a la 
ciudad de las mujeres, como derecho co-
lectivo en construcción universal.

13 Sus estudios se encuen-
tran en el portal de la 
Red Mujer y Hábitat de 
América Latina adscripta 
a HIC-Coalición Interna-
cional del Hábitat. Lilia-
na Rainero, arquitecta, 
egresada de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo 
y Diseño de la Universi-
dad Nacional de Córdoba. 
Coordinadora regional de 
la Red Mujer y Hábitat de 
América Latina, adscrita 
a HIC-Coalición Interna-
cional del Hábitat. Véase 
Red de Mujeres y Hábitat 
de América Latina, con-
sultado el 16 de octubre de 
2010, disponible en http://
www.redmujer.org.ar/red.
html
14 Se destacan los siguientes 
textos de Liliana Rainero: 
Derechos, legislaciones y 
prácticas de acceso a la 
vivienda y la ciudad pre-
sentado en el Foro de Géne-
ro de las Américas, panel 
sobre Igualdad de Género 
en el Goce de los Derechos 
Sociales y Culturales, Ciu-
dad de Buenos Aires: 7 a 9 
de abril de 2005, consul-
tado en la página web de 
la Red Mujer y Hábitat 
en América Latina, dispo-
nible en http://www.red-
mujer.org.ar/articulos/
art_14.pdf. Y su ponencia 
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